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ingreso en el Cuerpo de Maestros y se le nombra con carácter 
provisional funcionario en prácticas.

Publicándose la presente para notificación a todos los po-
sibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si lo es-
timasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer ante 
dicha Sala en el plazo de nueve días, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 9 de febrero de 2012.- El Secretario General 
Técnico, Juan Manuel Pozuelo Moreno. 

 RESOLUCIÓN de 9 de febrero de 2012, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se notifica a los 
posibles interesados la interposición de recurso conten-
cioso-administrativo núm. 832/11, Sección 3.ª, ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía en Sevilla.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla, sito en el Prado 
San Sebastián, Edificio Audiencia, sexta planta, se ha inter-
puesto por doña Ángela María Martínez Sánchez, recurso con-
tencioso-administrativo núm. 832/11, Sección 3.ª, contra la 
Orden de 18 de julio de 2011, por la que se hacen públicas las 
listas del personal seleccionado en el procedimiento selectivo 
para el ingreso en el Cuerpo de Maestros y se le nombra con 
carácter provisional funcionario en prácticas.

Publicándose la presente para notificación a todos los po-
sibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si lo es-
timasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer ante 
dicha Sala en el plazo de nueve días, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 9 de febrero de 2012.- El Secretario General 
Técnico, Juan Manuel Pozuelo Moreno. 

 RESOLUCIÓN de 9 de febrero de 2012, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se notifica a los 
posibles interesados la interposición de recurso conten-
cioso-administrativo núm. 865/11, Sección 3.ª, ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía en Sevilla.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla, sito en el Prado 
San Sebastián, Edificio Audiencia, sexta planta, se ha inter-
puesto por doña M.ª Ángeles Sánchez Camacho, recurso con-
tencioso-administrativo núm. 865/11, Sección 3.ª, contra la 
Orden de 18 de julio de 2011, por la que se hacen públicas las 
listas del personal seleccionado en el procedimiento selectivo 
para el ingreso en el Cuerpo de Maestros y se le nombra con 
carácter provisional funcionario en prácticas.

Publicándose la presente para notificación a todos los po-
sibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si lo es-
timasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer ante 
dicha Sala en el plazo de nueve días, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 9 de febrero de 2012.- El Secretario General 
Técnico, Juan Manuel Pozuelo Moreno. 

 RESOLUCIÓN de 10 de febrero de 2012, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se notifica a los 
posibles interesados la interposición de recurso conten-
cioso-administrativo núm. 1181/11, Sección 3 C, ante 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía en Granada.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía en Granada, sito en la Plaza 
Nueva, 10 se ha interpuesto por doña Sofia Mouni Linares, re-
curso contencioso-administrativo núm. 1181/11, Sección 3 C, 
contra la desestimación por silencio administrativo del recurso 
de reposición formulado contra la Orden de 10 de septiembre de 
2010, por la que se publica la relación del personal seleccionado 
en los procedimientos selectivos para el ingreso en los Cuerpos 
de Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores Técnicos 
de Formación Profesional, Profesores de Escuelas Oficiales de 
Idiomas, Profesores de Música y Artes Escénicas, Profesores de 
Artes Plásticas y Diseño y Maestros de Taller de Artes Plásticas 
y Diseño y acceso al Cuerpo de Profesores de Enseñanza Se-
cundaria y Profesores de Artes Plásticas y Diseño y se le nom-
bra con carácter provisional funcionario en prácticas.

Publicándose la presente para notificación a todos los po-
sibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si lo es-
timasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer ante 
dicha Sala en el plazo de nueve días, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 10 de febrero de 2012.- El Secretario General 
Técnico, Juan Manuel Pozuelo Moreno. 

 RESOLUCIÓN de 13 de febrero de 2012, de la De-
legación Provincial de Córdoba, por la que se acuer-
da la remisión del expediente administrativo requerido 
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en 
Sevilla en el recurso contencioso-administrativo, P.O. 
782/2011-C, y se notifica a los posibles interesados la 
interposición del mismo.

Por la Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, se 
ha efectuado requerimiento para que se aporte el expediente 
administrativo correspondiente al recurso contencioso-adminis-
trativo, P.O. núm. 782/2011, interpuesto por don Rafael José 
Moreno Serrano contra la Resolución de la Delegación Provin-
cial de la Consejería de Educación en Córdoba de 29 de agosto 
de 2011, por la que se resuelve modificar la puntuación en la 
solicitud de admisión para su hija en Educación Primaria (Pri-
mer curso), en el CDP «Cervantes» de Córdoba. Igualmente se 
requiere por el Juzgado que se realicen los emplazamientos 
de los posibles interesados correspondientes a dicho recurso. 
De conformidad con lo previsto en el artículo 48.4 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia precedida de un 
índice de los documentos que lo integran, y emplácese, según 
prevé el artículo 49.1 de la Ley mencionada, a cuantos aparecen 
como interesados en el expediente, a fin de que puedan perso-
narse en legal forma como demandados en el plazo de nueve 
días ante el órgano jurisdiccional. En consecuencia, de confor-
midad con lo ordenado por el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. P.O. 782/2011, que se sigue por el 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla.



Sevilla, 27 de febrero 2012 BOJA núm. 39 Página núm. 77

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, 
de conformidad con el artículo 78, en relación con el artículo 
49.1, de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y 
lo ordenado por el órgano jurisdiccional, los interesados pue-
dan comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante 
el Juzgado en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o 
sólo con Abogado con poder al efecto, haciéndoles saber que, 
de personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte 
al efecto sin que por ello deba retrotraerse, ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación de clase alguna.

Córdoba, 13 de febrero de 2012.- La Delegada, Antonia 
Reyes Silas. 

 RESOLUCIÓN de 13 de febrero de 2012, de la De-
legación Provincial de Córdoba, por la que se acuer-
da la remisión del expediente administrativo requerido 
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en 
Sevilla en el recurso contencioso-administrativo P.O. 
1017/2011-CH y se notifica a los posibles interesados 
la interposición del mismo.

Por la Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía se 
ha efectuado requerimiento para que se aporte el expediente 
administrativo correspondiente al recurso contencioso-admi-
nistrativo P.O. núm. 1017/2011, interpuesto por don Miguel 
Ángel Calero Fernández contra la Resolución de la Delegación 
Provincial de la Consejería de Educación en Córdoba de 1 de 
septiembre de 2011, por la que se resuelve inadmitir la recla-
mación sobre las áreas de influencia a efectos de escolariza-
ción para su hijo en Educación Infantil (3 años), en el CDP 
«La Salle» de Córdoba. Igualmente se requiere por el Juzgado 
que se realicen los emplazamientos de los posibles interesa-
dos correspondientes a dicho recurso. De conformidad con 
lo previsto en el artículo 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
remítase al Juzgado copia precedida de un índice de los docu-
mentos que lo integran, y emplácese, según prevé el artículo 
49.1 de la Ley mencionada, a cuantos aparecen como intere-
sados en el expediente, a fin de que puedan personarse en 
legal forma como demandados en el plazo de nueve días ante 
el órgano jurisdiccional. En consecuencia, de conformidad con 
lo ordenado por el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. P.O. 1017/2011, que se sigue por el Tribu-
nal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, 
de conformidad con el artículo 78, en relación con el artículo 
49.1, de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y 
lo ordenado por el órgano jurisdiccional, los interesados pue-
dan comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante 
el Juzgado en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o 
solo con Abogado con poder al efecto, haciéndoles saber que, 
de personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte 
al efecto sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación de clase alguna.

Córdoba, 13 de febrero de 2012.- La Delegada, Antonia 
Reyes Silas. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

ORDEN de 17 de febrero de 2012, por la que se 
garantiza el funcionamiento del servicio público que 
prestan los trabajadores de la Agencia Pública Em-
presarial Radio y Televisión de Andalucía (RTVA) y sus 
sociedades filiales Canal Sur Radio, S.A., y Canal Sur 
Televisión, S.A., mediante el establecimiento de servi-
cios mínimos.

Por el Presidente del Comité Intercentros, en nombre y 
representación de los trabajadores de RTVA y sus sociedades 
filiales Canal Sur Radio, S.A., y Canal Sur Televisión, S.A., ha 
sido convocada huelga en forma de paros parciales, entre las 
12,30 y las 14,30 horas, de los días martes 21 y viernes 24 de 
febrero de 2012, que afecta a todos los trabajadores de todos 
los centros de trabajo de RTVA y sus dos sociedades filiales.

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a los 
trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus in-
tereses, también contempla la regulación legal del estableci-
miento de garantías precisas para asegurar el mantenimiento 
de los servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10 del 
Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de 
Trabajo, faculta a la Administración para, en los supuestos 
de huelgas de empresas encargadas de servicios públicos o 
de reconocida e inaplazable necesidad, acordar las medidas ne-
cesarias a fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y 
33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina en mate-
ria de huelga respecto a la fijación de tales servicios esencia-
les de la comunidad, la cual ha sido resumida por la Sentencia 
de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo, y ratificada en la 
de 29 de abril de 1993.

A fin de compatibilizar, de una parte, el mantenimiento 
de los aludidos servicios al nivel imprescindible, y de otra, la 
mínima limitación posible del derecho de huelga, de tal forma 
que queden salvaguardados, al mismo tiempo, y dentro de lo 
posible, el interés general de la comunidad, que se halla implí-
cito en la consideración legal de estos servicios como «esen-
ciales», y el derecho fundamental de huelga del que son titu-
lares los trabajadores, es preciso tomar en consideración las 
siguientes circunstancias, valoradas al establecer las medidas 
a que se refiere la presente Orden:

1.º El derecho fundamental a la huelga está sujeto a li-
mitaciones y restricciones en su ejercicio, derivadas de su co-
nexión con otras libertades, derechos o bienes constitucional-
mente protegidos. Como la propia Constitución Española, en 
su artículo 28.2 establece expresamente: «La Ley que regule 
el ejercicio de este derecho (de huelga) establecerá las garan-
tías precisas para asegurar el mantenimiento de los servicios 
esenciales de la comunidad».

2.º Dada la extensión geográfica de la convocatoria a toda 
la Comunidad Autónoma Andaluza y que afecta a todos los 
trabajadores de la Agencia Pública Empresarial de RTVA y sus 
sociedades filiales Canal Sur Radio, S.A., y Canal Sur Televi-
sión, S.A., en el tramo horario comprendido entre las 12,30 
y las 14,30 horas, en relación con la finalidad y objetivos que 
persigue, procede asegurar la producción y emisión de los 
espacios informativos necesarios que garanticen la cobertura 
mínima que garantice el derecho a la información consagrado 
en el artículo 20 de la Constitución.

3.º El derecho a recibir una información objetiva, veraz 
y plural, establecido en el artículo 4 de la Ley 7/2010, de 31 
de marzo, General de la Comunicación Audiovisual, y consa-
grado por la jurisprudencia del Tribunal Constitucional, entre 
otras, en la Sentencia 193/2006, de 19 de junio, determina la 
regulación de servicios mínimos contenida en esta Orden, ya 
que de otra forma podrían quedar desprotegidos los derechos 


